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DESARROLLO

1.
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Llamados a lista los señores concejales por la Secretaría, ésta anuncia que hay asistencia reglamentaria para deliberar y decidir.

La Presidencia somete a discusión el orden del día.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Pienso que en aras del tiempo, miremos la presencia de la Administración según los proyectos para que los reorganicemos en el orden del día, a menos que haya proyectos que no necesitemos concepto previo de la Administración para aprobarlos en primer debate”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

“Pediría que los votemos en el orden que están, esté o no la Administración, porque ésta se citó y como es primer debate los secretarios debieron venir, para segundo debate se les requerirá conceptos de la manera como quedaron aprobados, porque si no salen hoy se quedan para el año entrante”.

No se presentan más intervenciones. Es aprobado el orden del día.

2.
APROBACIÓN ACTA ANTERIOR (No. 13)

La Secretaría informa que se encuentra en elaboración.

3.
PROYECTOS DE ACUERDO PARA PRIMER DEBATE

No. 061 de 2008:

“Por medio  del cual se crea el sistema de Información a la movilidad de ciudadano – SIMOC”.

Interviene el señor Concejal ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ

“Para comentarle a los concejales que este proyecto propuesto por el concejal Santiago Londoño y  mi persona, tiene como objetivo la búsqueda de que en esta ciudad quienes utilizamos el transporte público, tengamos la posibilidad de tenerlo más cercano, más amable, con información de rutas, mapeos, por dónde pasan los buses, por dónde pasa todo el sistema integrado de transporte; que quien venga de otra ciudad, un turista pueda ubicarse en esta ciudad y entender que tiene un transporte público más amable.

Pero además, con todo este sistema de información que estaría en cabeza de la Secretaría de Tránsito, puede ser una herramienta de control social y educación ciudadana; nos permitirá tener acceso a toda la información de Tránsito, actualizada, alguna diaria, alguna mensual y nos va a permitir también hacer control social.

Todo el sistema, avalado también por Cultura Ciudadana y con un trabajo muy interesante de la Subsecretaría de Educación Ciudadana, poder utilizar esta herramienta como un medio de educación ciudadana, que es uno de los grandes problemas que tiene actualmente nuestra ciudad.

Quería comentarles que el proceso del SIMOC lleva aproximadamente siete meses, de socialización completo, de construcción colectiva, no ha sido construido por el concejal o el equipo de trabajo sino que ha habido mucho trabajo; hemos tenido conceptos de las universidades Nacional, EAFIT, de Aeromóvil, Metroplús, Metro, Área Metropolitana y una colaboración inmensa de la Alcaldía de Medellín.  Entre todos hemos construido el proyecto.

Además  hemos hecho foros, socializaciones y tenemos en Facebook un grupo que se llama SIMOC que tiene 220 personas que durante estos siete meses han alimentado el proyecto y lo que tienen ahí es el resultado de una construcción colectiva, de la participación ciudadana en la creación de proyectos de acuerdo y espero que ustedes puedan dar el voto positivo”. 

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MANUEL MARTÍNEZ MENDOZA

“Para solicitar respetuosamente que no se lea el informe de ponencia ni el articulado, salvo modificaciones”.

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

Se somete a discusión el Informe de Ponencia. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

Se somete a discusión el Articulado. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Luis Bernardo Vélez Montoya

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Esteban Escobar Vélez

4.
Álvaro Múnera Builes

5.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

6.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría registra siete (7) votos afirmativos. Es aprobado.

Título.  Leído. Es aprobado.

Preámbulo. Leído. Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión si quiere que este proyecto pase a segundo debate.  Ésta responde afirmativamente.

No. 074 de 2008:

“Día de la madre comunitaria FAMI y sustituta en el mes de noviembre de cada año”.

Proponente: Señor Concejal Fabio Humberto Rivera.

Ponente: Señores concejales Fabio Humberto Rivera, coordinador; Federico Gutiérrez, Ramón Acevedo Cardona.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

“Recientemente con el Alcalde nos pusimos de acuerdo y se hizo un intento muy bien logrado de hacer el día de la Madre Comunitaria el pasado mes de octubre en el parque Norte, entre las Secretarías de La Mujer, Desarrollo Social y Cultura Ciudadana.

Fue un solo día en donde estuvieron las tres mil madres comunitarias y FAMI y creo que fue muy importante y estimulante para ellas.

Con la doctora Rocío nos pusimos de acuerdo para que fuera su secretaría la responsable del evento, coordinando a las demás sin dejar por fuera a Educación, Buen Comienzo, etc.

Se pretende que no solo el día  de la madre comunitaria FAMI y también agregamos la sustituta que es la que cuida los niños en protección, el niño abandonado, que además de atenderlo  todo el día, duerme en la casa, lo lleva a la escuela.

Este programa, por solicitud de la Secretaría de la Mujer y de otras, que esté enmarcado en una semana donde así como con la tercera edad, haya momentos pedagógicos en donde ellas puedan mostrar sus experiencias, pueda haber talleres de prevención del maltrato al interior de los hogares o de violencia intrafamiliar o de prácticas que pongan en riesgo como abuso sexual.

Que haya una semana en donde las diferentes secretarías enfrenten los peligros que tiene la niñez nuestra en programas estatales, reconociéndoles en un día la gran labor que cumplen.

Así que se hicieron unas modificaciones de la propuesta inicial, que se trajeron para ser votadas hoy y la modificación es que sien responsabilice a coordinar la semana es la Secretaría de La Mujer y la segunda modificación es que además del día, está como se planeó la semana con momentos pedagógicos técnicamente elaborados entre el ICBF y las Secretarías involucradas en esto”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MANUEL MARTÍNEZ MENDOZA

“Para solicitar respetuosamente que no se lea el informe de ponencia ni el articulado y solo las modificaciones si existen”.

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

Se somete a discusión el Informe de Ponencia. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

Se somete a discusión el Articulado. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Luis Bernardo Vélez Montoya

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Esteban Escobar Vélez

4.
Álvaro Múnera Builes

5.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

6.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría registra siete (7) votos afirmativos. Es aprobado.

Título.  Leído. Es aprobado.

Preámbulo. Leído. Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión si quiere que este proyecto de acuerdo pase a segundo debate.  Ésta responde afirmativamente.

No. 082 de 2008:

“Por medio del cual se crea el programa animal en compañía escolar”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“La principal causa de que en países como en los nuestros se dé el animal en estado de abandono o animal callejero, es la falta de educación en tenencia responsable de mascotas.

Con este proyecto lo que pretendemos es que los estudiantes de manera real, no porque se los contaron ni se lo imaginaron, tengan la experiencia en cada institución educativa de lo que significa la responsabilidad de cuidar un animal, con los beneficios agregados para los estudiantes la convivencia con el animal, la terapia que significa para rebajar los índices de violencia.

Es un estudio que está hecho a nivel mundial inclusive en varias cárceles con criminales de alta peligrosidad se ha hecho esta terapia y está comprobada la descarga de crueldad y maldad que la persona tiene y se despoja de ella al convivir con un animal.

También esta misma terapia se ha ampliado en centros geriátricos, personas con enfermedades terminales y ha sido de gran impacto a nivel mundial.

Por eso consideramos el proyecto muy importante y de alguna manera compartir la responsabilidad municipal entre Medio Ambiente y Educación de los actuales animales que tenemos albergados en La Perla.

Hay sugerencias, tanto de parte de Medio Ambiente como de Educación y me gustaría que los escucháramos”.

Interviene la doctora MÓNICA ECHEVERRI

“La Secretaría ha hecho unos comentarios a cada uno de los artículos  y me voy a limitar en los que hicimos alguna anotación.

En  el primer artículo estamos de acuerdo con el título.

En el segundo, voy a leer el comentario como sugerimos que quedaría:

“La Secretaría de Educación en compañía de la Secretaría del Medio Ambiente realizarán un estudio etológico con el asesoramiento del médico veterinario del centro de bienestar animal La Perla, para determinar cuál de los animales albergados es el más adecuado para cada institución”.

En el artículo 3º: 

“Se nombrarán dos tutores entre los estudiantes y dos tutores entre los docentes de las instituciones educativas beneficiadas para recibir el curso básico en tenencia responsable de animales de compañía y bienestar, con el fin de realizar actividades y talleres en defensa de los animales y una capacitación suministrada y orientada por parte de la Secretaría del Medio Ambiente a los alumnos, docentes, enfocada en la tenencia  responsable de animales de compañía”.

En el artículo 4º:

“Cada institución educativa deberá garantizar los servicios veterinarios tendientes al bienestar animal, teniendo en cuenta las condiciones mínimas de alimento, instalaciones cómodas y recreación”.

En el artículo 5º:

“En el momento de la entrega de cada animal, la Secretaría del Medio Ambiente ofrecerá a los estudiantes del plantel un taller sobre tenencia responsable de animales de compañía y buen trato a los mismos.  Cada institución hará un reporte al final de cada semestre calendario a la Secretaría del Medio Ambiente del estado de su respectivo animal de compañía”.

Proponemos adicionar el siguiente artículo 6º:

“El día de los animales establecido como “Todos unidos por la vida de los animales”, consagrado en el Acuerdo 36 de 2008, las instituciones educativas realizarán actividades culturales, recreativas, académicas u otras manifestaciones con el fin de sensibilizar, concientizar a los alumnos, directivos, docentes y padres de familia en una tenencia responsable, el respeto por los animales y el bienestar, deberes y derechos”.

Agregamos el artículo   7º que era el 6º: 

“El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación”.

Estos son los aportes de la Secretaría del Medio Ambiente”.

Interviene el doctor DUQUEIRO A. ESPINAL

“La Secretaría de Educación  emitió concepto respectivo de este proyecto y lo remitió a la Subsecretaría Jurídica, atendiendo la directriz para que la Administración Municipal se pronunciara en un solo concepto y vemos con sorpresa que no llegó al Concejo y que  en el informe de ponencia no están incluidas las apreciaciones de la Secretaría de Educación.

Por lo tanto voy a retomar algunos de los elementos formulados en el documento que en su momento se hizo llegar con fecha 10 de noviembre.

“La Secretaría ha tomado con mucho interés este proyecto, lo ha estudiado con mucha seriedad y buscando de alguna forma ser muy consecuente con esa política de protección que está plasmada en esta iniciativa.

Vemos en el enfoque pedagógico un valor supremamente importante de este proyecto para afianzar todas esas concepciones de tipo moral de nuestros estudiantes y esencialmente desde la perspectiva de los valores del respeto, tolerancia, cooperación y responsabilidad.

Así mismo, somos consecuentes que este es un proyecto que es importante, que va asociada a esa importancia que se le ha dado en la formación de sujetos competentes para asumir la responsabilidad con la naturaleza. 

Desde tal perspectiva, este proyecto constituye una iniciativa novedosa que asumida como estrategia de formación, previsiblemente coadyuva a la estructuración de valores y al ejercicio de conductas adecuadas de interacción con el hábitat en nuestros niños, niñas y jóvenes.

Indagaciones previas sobre las implicaciones que tiene desarrollar el programa en instituciones educativas, ha conducido a visualizar diversas situaciones que es necesario tener en cuenta.

Así por ejemplo, el escenario económico que implica el cuidado integral de un animal de compañía escolar, teniendo como base la adopción de un ejemplar canino de 15 kilos en promedio representa para cada institución, la disposición aproximada de $1´200.000 anuales, según los siguientes gastos, que fueron verificados, tuvimos nuestro interés, visitamos el centro La Perla, tuvimos contacto con diferentes personas que allí laboran y con apreciaciones de directivos docentes que en algunas instituciones han tenido  animal de compañía escolar.

La alimentación, por ejemplo, de un animal de estos, está en alrededor de $65.000 que al año representan entre  $780.000; el menaje, recipientes, correa, el habitáculo y otros $250.000 anuales.

Los servicios veterinarios de urgencias $50.000, desparasitación interna y externa 120.000; medicamentos, vacunación según  situación, todo eso haría que cada institución debería disponer aproximadamente de $1´200.000.

Lo anterior, teniendo muy en cuenta que el articulado del proyecto, incluye que la Secretaría del Medio Ambiente, garantizará los servicios veterinarios, todos aquellos relacionados con el tratamiento ordinario por enfermedad, exterminación, pruebas diagnósticas  y procedimientos ambulatorios.

2.
La institución debe disponer de condiciones físicas adecuadas que permitan la buena atención del animal para asegurar la salud y bienestar del mismo; un lugar apropiado para su permanencia con adecuadas condiciones de movilidad, luminosidad, aireación, aseo, higiene y medidas de seguridad que permitan la convivencia en sociedad.

3.
Las épocas de receso escolar como vacaciones, fines de semana y puentes afectan considerablemente la intencionalidad del cuidado del animal de compañía escolar por parte de los estudiantes, dada su ausencia de los espacios educativos.

4.
El cuidado de animal de compañía escolar no hace parte misional de la labor académica de las instituciones educativas y la correspondiente actuación de los estudiantes en tal sentido, por lo que se tendría que considerar la aceptación o rechazo  por parte de las comunidades escolares, estudiantes o de sus familias.

Si bien la Secretaría considera razonable la exposición de motivos que soporta el proyecto, existiendo toda la voluntad para que una iniciativa de tal intencionalidad formativa pueda ser desarrollada, el concepto de viabilidad de la Secretaría de Educación se encuentra supeditado a que en el articulado final del Acuerdo se defina con claridad:

A. El programa será presentado de manera que conlleve a la libre aceptación por parte de las comunidades educativas, de tal forma que la tenencia de un animal de compañía escolar en las instituciones educativas sea fruto de un buen trabajo de sensibilización y concientización que favorezca resultados exitosos en su intencionalidad.

Hacemos la comparación que es igual a la adopción que se hace con un ser humano, que debe ser con un acto de total voluntariedad, con total conciencia de la responsabilidad que se asume.

B.
La realización de una gran campaña formativa respecto a las responsabilidades y obligaciones que tengan que ver con el cuidado integral, respetuoso y adecuado  del animal de compañía escolar de manera previa al proceso de adopción.

C.
Definición de mecanismos para asumir los costos económicos que implique el desarrollo del programa, dado que la disposición  de recursos para implementar la naturaleza de lo propuesto no se encuentra incluido en los estándares técnicos y administrativos en los que puedan destinarse los recursos procedentes del sistema general de participaciones para el sector educativo, circunstancia que limita el acompañamiento económico de esta Secretaría en la iniciativa referida.  Teniendo muy en cuenta que le representa a cada institución $1´200.000 anuales el tener un animal de compañía escolar.

Por lo anteriormente expuesto y por considerar que es un proyecto importante para fortalecer los valores como el respeto, la bondad, la tolerancia, la responsabilidad y la solidaridad de los niños, niñas y jóvenes, la Secretaría de Educación desde la institucionalidad brindará el apoyo correspondiente y el concurso promocional para hacer posible el cometido propuesto.

Está en este documento expresada la posición de la Secretaría, una iniciativa importante, pero creemos que amerita un proceso consecuente para que sea totalmente exitoso este proyecto”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“De la propuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, diría que siendo coordinador de ponentes, acojo todas las iniciativas, pero sí me gustaría doctora Mónica que aclaráramos el tema de los tutores, diría que no dos por institución sino por salón, porque la idea es que en todos los salones haya responsables del bienestar del animal para que no suceda que de pronto en uno de los salones sea generalizado que no les guste el animal y se presente maltrato.

El doctor Duqueiro hace anotaciones muy importantes, me queda una duda, la consideración de voluntariedad de la institución en manos de quién recaería, del rector o de los mismos estudiantes; porque me gustaría más someterlo a un proceso de concertación, inclusive hasta de votación por parte del estudiantado, porque al fin y al cabo es hacia ellos que va dirigido el programa y no me parece que sea el rector quien tome esa determinación y no tanto profesores como estudiantes y sería bueno hacer un proceso democrático para hacer esa decisión, ya que si un rector considera que el programa es bueno, puede que los estudiantes no estén a favor o viceversa.

Me gustaría más que fuera un proceso de alguna manera democrático en cada institución. Lo demás sí me parece importante, ya con Hacienda lo miraremos, hay recursos aprobados en todo el tema de fauna y estoy convencido que en la parte de Hacienda no habría ningún inconveniente.

Me parece que los costos serían para revisar, porque no creo que sea tanto y mucho   de eso se puede compartir, porque ya Medio Ambiente tiene asumido atención veterinaria para muchos de los animales en La Perla.

Y también me gustaría, como una idea, que empezáramos a escoger los perritos de difícil adopción, los que ya están de edad avanzada, que no tienen ninguna  posibilidad, salvo el estado en que se encuentran, que aunque se ha mejorado mucho no deja de ser confinamiento y para estos animales sería muy bueno tener un hogar diferente en medio de muchos muchachos que los vayan a querer”.

Interviene la señora Concejala MARÍA MERCEDES MATEOS LARRAONA

“Quisiera hasta donde fuera posible, doctor Duqueiro mirar la pertinencia que aquel alumno que en cualquier momento demuestre o practique cualquier tipo de crueldad para con el animal, fuera motivo de expulsión del establecimiento y por supuesto eso debe reposar en su hoja de vida, con la advertencia en cualquier otro plantel que fuera a recibirlo.

En la parte de las vacaciones, tenemos conocimiento pleno que en todas las instituciones  hay vigilancia todos los días del año y si es necesario, contratar en la Secretaría del Medio Ambiente, personas que sirvan como veedores o visitadores continuos y constantes a los centros educativos en esas épocas del año.

También se podría abrir el espacio a diferentes voluntarios que aman los animales, quienes también podrían hacer las visitas.

La revisión en cuanto a la manutención de un perro por año creo que está elevada, yo tengo 28 perros, voy a revisar cuánto me estoy gastando.

Sé que cualquier concejal estaría dispuesto en adoptar uno o dos perros.

Podríamos entrar a revisar eso y qué bueno que estos animales que ya tienen cierta edad y que por su edad tienen un carácter quizás mucho más amable, a pesar de tener poco contacto con el humano, fueran quienes llegaran a estos establecimientos educativos”.

La Presidencia:

“Doctor Álvaro, ahí hay unas anotaciones y unas recomendaciones hechas por la Administración, usted las tiene, podríamos avanzar para votar el articulado y si hay alguna otra modificación, porque creo que estamos avanzando más de la instrumentalización, del decreto reglamentario, que creo que no nos debemos quedar en eso.

Usted se reuniría en nombre de la bancada animalista”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MANUEL MARTÍNEZ MENDOZA  

“Escuchando a la doctora Mónica, comparto en pleno las modificaciones planteadas por ella, pero sugiero que en la ponencia se anexe el texto del doctor Duqueiro, porque así como el doctor Álvaro tuvo una tarea sensibilizadora, frente a mí por ejemplo, así es como hay que hacerlo en los planteles educativos.

Tratar de colocar ciertas cosas se muestra como  una imposición, es mejor un proceso pedagógico sobre ese particular”.

Interviene la doctora MÓNICA ECHEVERRI

“La propuesta es para que hagamos una reglamentación del Acuerdo para poder aterrizar un poquito más, que quede lo sustancial y se proceda a reglamentar”.

Interviene el doctor DUQUEIRO ESPINAL

“Solicito de manera muy precisa que al aprobarse este articulado se tenga en cuenta lo siguiente: “La Secretaría del Medio Ambiente expone en su concepto que la manutención veterinaria, esos conceptos estarían a cargo de la institución educativa”, creo que la Secretaría de Educación no podría compartir esa apreciación, ya el concejal dice que está de acuerdo con todas las apreciaciones de la Secretaría del Medio Ambiente.

La Secretaría de Educación no podría cargar esa responsabilidad directa a los establecimientos educativos tal como propone Medio Ambiente; ahí tendríamos que buscar puntos de equilibrio de acuerdo, de tal manera que esa atención, tal como está en el articulado inicial siga vigente, que es “la Secretaría del Medio Ambiente garantizará los servicios veterinarios a los animales adoptados por cada institución educativa”.

Interviene la doctora MÓNICA ECHEVERRI

“No tenemos ningún inconveniente en la parte de esterilización y básica, pero lo que sí nos preocupa es el tema, por eso la propuesta de que lo reglamentemos, que si es un acto voluntario, toda la gestión  de la parte de alimentación, porque consideramos que con los recursos que tenemos, no nos da en esa parte.

Por eso sería muy importante, si es un acto voluntario, incluso la propuesta que los mismos muchachos hagan actividades para la manutención de los animales.

En la parte veterinaria no habría ningún inconveniente, pero en la de  alimentación es donde viene el tema del presupuesto”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MANUEL MARTÍNEZ MENDOZA

“Es apenas lógico, le decía al doctor Duqueiro, que corresponda a la Secretaría de Educación, el problema es entre las secretarías, se supone que en el presupuesto del Medio Ambiente hay que dejar una partida; cuando se estén discutiendo los presupuestos hay que estar pendientes los dolientes de los proyectos de acuerdo.

La plata para ese proyecto hay que colocarla en Educación, sea que salga del todo o de la Secretaría del Medio Ambiente, porque es una tarea de educación.

Si vamos a colocar que para la pedagogía de los niños con los animales en las instituciones educativas tiene que hacerlo Medio Ambiente, no puede ser”.

La Presidencia:

“Les sugiero, como estamos votando apenas primer debate y hay algunas dudas que son procedimentales y algunos costos que asumiría ya, quién los asume, que se reúna Medio Ambiente con el doctor Duqueiro y con el proponente y para segundo debate tengan más claridad sobre eso.

Votémoslo  con las modificaciones hasta hoy propuestas y después pueden ya hacer la revisión definitiva.  Y si hay alguna modificación para segundo debate, lo traen concreto”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Para que no se lea el Informe de Ponencia porque fue repartido con antelación”.

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

Se somete a discusión el Informe de Ponencia. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

Se somete a discusión el Articulado.  No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Luis Bernardo Vélez Montoya

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Esteban Escobar Vélez

4.
Álvaro Múnera Builes

5.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

6.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría registra siete (7) votos afirmativos. Es aprobado.

Título.  Leído. Es aprobado.

Preámbulo. Leído. Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión si quiere que este proyecto de acuerdo pase a segundo debate.  Ésta responde afirmativamente.

No. 076 de 2008:

“Por medio del cual se le agrega al Parque Astorga, Parque de La Bailarina”. 

Interviene el señor Concejal Nicolás Duque Ossa para  solicitar no se lean el informe de ponencia ni el articulado.

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

Se somete a discusión el Informe de Ponencia. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

Se somete a discusión el Articulado.  No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Luis Bernardo Vélez Montoya

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Esteban Escobar Vélez

4.
Álvaro Múnera Builes

5.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

6.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría registra siete (7) votos afirmativos. Es aprobado.

Título.  Leído. Es aprobado.

Preámbulo. Leído. Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión si quiere que este proyecto de acuerdo pase a segundo debate.  Ésta responde afirmativamente.

No. 094 de 2008:

“Por medio del cual se redefinen las políticas generales y el marco de actuación del Programa de Vivienda para los Servidores Públicos, Jubilados y Pensionados de la Contraloría General de Medellín.

Proponente: Señor Contralor, doctor Carlos Mario Escobar Álvarez.

Ponentes: Señores Concejales  José Nicolás Duque Ossa, Coordinador;   María Regina Zuluaga, Esteban Escobar Vélez.

Interviene el señor Concejal Álvaro Múnera Builes para  solicitar no se lean el informe de ponencia ni el articulado.

Interviene el señor Concejal JOSÉ NICOLÁS DUQUE OSSA

“Quería expresar que es un proyecto que no implica ninguna erogación y se trata, dada la situación por la que atraviesan estos organismos de control, desde el punto de vista financiero, hacer un reacomodo y  buscar unas fuentes internas que les permita a los empleados gozar del beneficio de vivienda y es en ese sentido que el proyecto está planteado, para no ver desmejorada esta posibilidad para los funcionarios de la Contraloría”.

Interviene el doctor CARLOS MARIO ESCOBAR ÁLVAREZ

“Lo esencial de este proyecto es que debido a la situación presupuestal difícil, el proyecto 035 de 2004, que reglamenta el actual programa de vivienda, exige que se deben asignar 940 salarios mínimos mensuales para el otro año, pero debido a la Ley 617 es imposible asignar estos recursos.

Si se asignaran estos recursos, habría que suprimir cargos en la Contraloría el próximo año.  Pero como es  un derecho constitucional y legal, el derecho a la vivienda, queremos es que se conserve el programa, tal como existe para el Municipio, para el Concejo y para la Personería.

Este programa se alimentaría de los aportes que dan actualmente los beneficiarios del programa, de las donaciones y la venta o remate de los bienes que hacen parte del programa.

Estamos tramitando ante el Congreso, varias alternativas  para levantar la limitante de la Ley 617, que nos tiene con dificultades presupuestales; si el año entrante la ley sale adelante y se levanta la limitante presupuestal, se apropiarían los 940 salarios mínimos legales  y ahí sí podríamos cumplir con el programa de vivienda.

Es como en esencia lo del proyecto, nos estamos adecuando  al programa de vivienda del Municipio de Medellín, incluso se benefician otros funcionarios, como los provisionales que no están cobijados en el actual Acuerdo.  También los funcionarios de libre nombramiento y remoción que no están contemplados, se aplican las tasas iguales a las del municipio, que en la Contraloría están en la tasa del 0.6 que es más alta, nos adecuamos a la del municipio que es del 4, 5 y 6% de acuerdo al salario.

Se contempla la definición del grupo familiar, tal como la tiene el programa de vivienda del Municipio de Medellín.

Fundamentalmente estas son las circunstancias que nos llevan a presentar este proyecto”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MANUEL MARTÍNEZ MENDOZA

“Como la Contraloría presenta de dónde se va a alimentar el programa antes de que se pueda cumplir con los 940 salarios mínimos mensuales y los ítem que traen son:

· Los aportes, donaciones, intereses por administración de los recursos en inversiones financieras, negociaciones, y demás ingresos relacionados con el Programa de Vivienda, que puedan percibirse de otras entidades o personas naturales o jurídicas, privadas, oficiales, nacionales o internacionales, sin que se genere obligación para con ellas.

· Los dineros provenientes de las cuotas de amortización y los intereses de los préstamos de vivienda.

· Los dineros provenientes de la venta o remate de bienes inmuebles pertenecientes al Programa. 

Sería muy bueno conocer a cuánto podría ascender, un estimativo, no para este debate, porque la pretensión de este proyecto es que se mantenga el programa y se entiende.

Fui representante del Concejo en este programa y había una dosis notoria en esa época de politiquería la forma como se asignaba a los empleados.  Eso es casi siempre como una constante en cuanto al manejo del poder, pero ese es otro cantar.

Por esos conceptos a cuánto podría ascender para ver si el programa realmente tiene vida, porque si la suma es irrisoria, el programa se mantiene en el papel, pero en la funcionalidad sería muy poco, por mantenerlo todavía en el esquema de la Contraloría”.

Interviene el doctor CARLOS MARIO ESCOBAR ÁLVAREZ

“Usted tiene razón, precisamente lo que pretendemos es, primero, que se mantenga el derecho constitucional al programa de vivienda de los funcionarios.

Aproximadamente este año se recaudaron $300 millones de pesos por concepto de los aportes de los actuales beneficiarios del programa en el 2008; consideramos que la misma cuantía se conservará para el otro año, un recaudo de $300 millones que entrarían de los actuales beneficiarios del proyecto.

Y en caso de que la Ley de Control Fiscal sea aprobada en el Congreso de la República o de pronto una tutela que está pendiente, que se va a presentar por parte del Congreso Nacional de Contralores, cuando se levante la limitante haríamos cumplimiento como está en el Acuerdo que hay un parágrafo transitorio que dice:  “Cuando se levante la limitante presupuestal de la Ley 617 se asignarán los 940 salarios mínimos legales mensuales vigentes” para que se pueda alimentar este fondo como debería ser.

Pero inicialmente con los aportes de $300 millones, más o menos calculados para el próximo año de los beneficiarios del proyecto de las cuotas de amortización de las deudas que tienen con la Contraloría”.

Se somete a discusión el Informe de Ponencia. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

Se somete a discusión el Articulado.  No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron SÍ los siguientes concejales:

1.
Luis Bernardo Vélez Montoya

2.
José Nicolás Duque Ossa

3.
Esteban Escobar Vélez

4.
Álvaro Múnera Builes

5.
Santiago Manuel Martínez Mendoza

6.
Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7.
Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría registra siete (7) votos afirmativos. Es aprobado.

Título.  Leído. Es aprobado.

Preámbulo. Leído. Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión si quiere que este proyecto de acuerdo pase a segundo debate.  Ésta responde afirmativamente.

Se levanta la comisión y se convoca para el 19 de noviembre a las 07:00 a.m.

LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

Presidente

FABIO RÍOS URREA

Profesional Especializado

Elaboró: Nora /Técnica Operativa
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